
• • Italt Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

ASUNTO:. EL QUE SE INDICA. 

NÚMERO DE DACIO: UT /091/2019. 
NÚMERO INTERNO: 5i-068-2019 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 12 de abril de 2019. 

LIC. JUAN ARMANDO BARRaN PEREZ 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT 
PRESENTE: 

Por medio del presente, anexo solicitud de información, formulada a traves de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

N° Dia de formulación 
Folio Plataforma Nacional de 

Folio interno ITAIT 
Transparencia 

1 12-04-2019 SI-068c2019 .· •.. po~09719< . • 

Cabe destacar que dicha solicitud se le remite debido a que, a consideración de esta 
Unidad de Transparencia la misma versa sobre información que no es generada, ni obtenida 
con motivo de las atribuciones y facultades de este organismo garante; por lo tanto, se sugiere 
confirmar la INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de Transparencia. Lo anterior de 
acuerdo al artículo 151, numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas. 

Ahora bien, anexo al presente usted encontrará el contenido de dicha solicitud 
juntamente con su proyecto de respuesta. 

COMITE DE TRANSPARENCIA 

r·d. 

Calle Abasolo No 1002 . 
Zona Centro, CP. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

ATENTAMENTE 

ENCIADO LUIS ALBER 
UL,'"'' DE LA UNIDAD DE 

Teléfono: (834)316·57·90 
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CONSIDERACIÓNES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

N' 

1 

Folio 

ITAIT 

5i-068-2019 

Solicitud 

"1.- Favor de revisar la solicitud 
que se anexo e informar para el 
caso de Tamaulipas y Nuevo Léon 
a quien debo dirigirla, la solicitud 
ya fue enviada a nivel federal y a 
nivel estatal a Coahuila." (sic). 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Propuesta de Respuesta 

Se determina que este Instituto de Transparencia no 
cuenta con la información que requiere, ya que no es parte 
de sus facultades, ni atribuciones conferidas por la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado contar con la 
información que solicita. 

Por lo que, atendiendo a lo anterior en el presente caso, es 
viable orientar al particular a fin de que dirija su solicitud de 
información ante el sujeto obligado "Instituto 
Tamaulipeco de Becas, Estimulos y Créditos 
Esucativos" (ITABEC), toda vez que,- el es el que cuenta y 
tiene conocimiento de las becas otorgadas para víctimas 
del delito en Tamaulipas, con fundamento en el articulo 
primero y segundo del DECRETO GUBERNAMENTAL 
MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL INSTITUTO 
TAMAULlPECO DE BECAS, ESTIMULaS y CRÉDITOS 
EDUCATIVOS. 
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Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Instituto de Transparencia y Acceso. a la 
Información de Tamaulipas 
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Ahora bien en relación al Estado de Nuevo Léon. 
deberá dirigirse a la Secretaría General de Gobierno o a 
la Secretaría de Educación. para que la orienten a 
realizar los Iramites que solicita. 

Teléfono: (834)316-57-90 
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
TAMAULlPAS 

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
Información Pllblica 

Hemos recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos: 

W de folio: 00309719 
Fecha de presentación: 11/abriV2019alas19:31horas 
Nombre del solicitante: 
Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas 
Información solicitada: 

11 de abril del 2019 

Favor de revisar la solicitud que se anexo e Informar para el caso de Tamaulipas y Nuevo León a quien debo dirigirla, la 
solicitud ya fue enviada a nivel federal y al nivel estatal en Coahuila 
Documentación anexa: 

FECHA DE INICIO DE TRÁMITE 
Con fundamento en el Artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, su solicitud 
será atendida a partir del día 12/abriI/2019, y la respuesta le deberá ser notificada en el menor tiempo posible, que no 
podrá ser mayor de veinte días, contados a partir de la presentación. Además, se precisará el costo y la modalidad en 
que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. 

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días más cuando existan razones que lo motiven. No 
podrán involucrarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del 
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. 

La solicitud recibida después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrá por 
recibida el día hábil siguiente. 

PLAZOS DE RESPUESTA Y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD 
1) Respuesta a su solicitud: 
2) En caso de que se requiera 
más información: . 
3) Respuesta si se requiere 
más tiempo para localizar la 
información: 

hasta el 
hasta el 

hasta el 

16/05/2019 
24/04/2019 

Art. 146 L TAIPT 
Art. 141 L TAIPT 

30/05/2019Art. 146, NUMERAL 2 L TAIPT 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.





Solicitud de Información 

Becas otorgadas para víctimas del delito 

Nuevo León' Tamaulipas • Coahuila 

Favor de proveer la siguiente información por año fiscal ejercido. Incluir desde la primera beca 
otorgada hasta la última. 

Organizar la información por entidad federativa: Nuevo León, Tamaulipas, Coahuila 

**. 
Brindar la siguiente información en los dos niveles, CEAV Federal y CEAV Estatal 

1. Informar el presupuesto total otorgado a la CEAV Federal por año fiscal desde su origen 
hasta la fecha 

2. Informar el presupuesto total otorgado a la CEAV Estatal por año fiscal desde su origen 
hasta la fecha 

Padrón de beneficiarios del fondo CEAV Estatal y Federal 

1. Año de solicitud 
2. Sexo del solicitante 
3. Edad del solicitante 
4. ¿Cuántos núcleos domésticos tiene dados de alta el solicitante? 
5. Entidad federativa en la que recibe notificaciones el solicitante 
6. Total de recursos destinados al solicitante 
7. ¿Cuántas personas menores de edad tiene a su cargo el solicitante? 
8. Informar la cantidad de personas menores de edad que están a cargo del solicitante 

a. Proporcionar vínculo de parentesco que tiene la/el solicitante con los menores 
b. Vinculo de parentesco que tienen los menores con la victima directa 
c. Sexo de los menores a cargo del solicitante 
d. Edad de los menores a cargo del solicitante 
e. Recibe beca (Si / No) 

9. Relación del solicitante con la victima directa 
10. Hecho victimizante que sufrió la victima directa 
11. Año en que tuvo lugar el hecho victimizante 
12. La victima directa está muerta (Si / No) 
13. La victima directa está desaparecida (Si / No) 
14. La víctima directa dejó huérfanos (Si / No) 





Sobre NNA que figuran en los registros de beneficiarios del CEAV Estatal y Federal 

Total de niños, niñas y adolescentes (NNA) que quedaron huérfanos o que tienen a alguno o 
ambos padres en condición de desaparecidos. Ofrecer la siguiente información de cada uno de 
esos NNA. 

1. Edad 
2. Sexo 
3. informar quien tiene la custodia de los NNA 
4. Su padre/madre/tutor fue víctima de desaparición forzada (Si / No) 
5. Su padre/madre/tutor está muerto (Si / No) 
6. Entidad federativa en la que recibe notificaciones el solicitante a cargo 
7. Grado escolar que cursa el NNA 
8. Grado escolar del NN 
9. ¿El NN es huérfano? (Si / No) 

a. En caso de responder si, especificar la relación de parentesco que el NN tenía 
con esta persona. 

10. ¿El NN tiene un familiar desaparecido? (Si / No) 
a. En caso de responder si, especificar la relación de parentesco que el NN tenía 

con esta persona. 
11. Total de recursos (en pesos mexicanos) destinados al núcleo doméstico de este NN 
12. Además de ser estudiante que otra ocupación tiene el NN 
13. ¿Qué vínculo tiene el NN con la persona que fue víctima directa? 
14. ¿Qué tipo de evento victimizante sufrió la víctima directa? 
15. ¿En qué año ocurrió dicho evento victimizante? 
16. Edad de la víctima directa en el momento en que ocurrió el evento victimizante 
17. Edad de la víctima indirecta (NN) en el momento en que ocurrió el evento victimizante 
18. Edad del solicitante del apoyo en el momento en que ocurrió el evento victimizante 
19. Edad del solicitante del apoyo al momento de la primera solicitud 
20. Proporcione la ocupación anterior de la víctima directa antes del evento victimizante 
21. ¿A cargo de quién está el NN? 
22. ¿Quién tiene la custodia legal del NN? 
23. ¿En qué tipo de núcleo doméstico vive el NN? (Favor de referir las categorías que el 

programa utilice para tipificar a las familias, nos referimos a categorías del tipo: 
extensa, monoparental, reconstituida, etc.). 

24. ¿Cuántos miembros tiene el núcleo doméstico que está a cargo del NN? 
25. ¿Cuáles son las edades de los integrantes del núcleo doméstico que está a cargo del 

NN? 
26. ¿Cuál es el vínculo de parentesco del solicitante con el NN? 
27. ¿El solicitante tiene la custodia legal del NN? (Si / No) 
28. Edad actual de la persona que solicitó el apoyo 
29. Ocupación de la persona que solicita el apoyo 
30. Siel NN no es beneficiario de beca, informar el motivo. 





Becas 

A partir de qué año se comenzaron a dar estas becas en cada entidad federativa de interés 
(Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila) 

Informar las modificaciones de los montos de las becas por año fiscal 

Informar el presupuesto otorgado a este fondo de becas por año fiscal 

1. Lugar y fecha de la solicitud 
2. La beca fue otorgada a la "víctima indirecta" / "victima directa" 
3. Año de nacimiento del beneficiario de la beca (BB) 
4. Sexo del BB 
5. Entidad federativa en la que recibe notificaciones el BB 
6. Grado escolar del BB 
7. ¿El BB es huérfano? Si / No 

a. En caso de responder si, especificar la relación de parentesco que el BB tenía con 
esta persona. 

8. ¿El BB tiene un familiar desaparecido? Si / No 
a. En caso de responder si, especificar la relación de parentesco que el BB tenía con 

esta persona. 
9. ¿En qué año recibió el beneficiario su primera beca? 
10. Total de años acumulados en que ha recibo beca el beneficiario 
11. Total de recursos (en pesos mexicanos) destinados al beneficiario a lo largo de sus años 

como beneficiario 
12. Además de ser estudiante que otra ocupación tiene el BB 
13. ¿Qué vínculo tiene el BB con la persona que fue víctima directa? 
14. ¿Qué tipo de evento victimizante sufrió la víctima directa? 
15. ¿En qué año ocurrió dicho evento victimizante? 
16. Edad de la víctima directa en el momento en que ocurrió el evento victimizante 
17. Edad de la víctima indirecta en el momento en que ocurrió el evento victimizante 
18. Si la víctima directa está viva. Ocupación de la víctima directa. 
19. Si la víctima directa está muerta o desaparecida, proporcione la ocupación anterior al 

evento. 
20. ¿A cargo de quién está el BB? 
21. ¿Quién tiene la custodia legal del BB? 
22. ¿En qué tipo de núcleo doméstico vive el BB? (Favor de referir las categorías que el 

programa utilice para tipificar a las familias, nos referimos a categorías del tipo: extensa, 
monoparental, reconstituida, etc.). 

23. ¿Cuántos miembros tiene el núcleo doméstico que está a cargo del BB? 
24. ¿Cuáles son las edades de los integrantes del núcleo doméstico que está a cargo del BB? 
25. ¿Cuál es el vínculo de parentesco del solicitante de la beca con el BB? 
26. ¿El solicitante de la beca tiene la custodia legal del BB? Si / No 
27. Edad de la persona que solicitó la beca para el beneficiario 
28. Ocupación de la persona que solicitó la beca para el beneficiario 
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Solicitante: 
P r e s e n t e: 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

oFIao: UT/096/2019 

FOliO: 00309719 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 15 de abril de 2019. 

Me permito dar respuesta asu solicitud de información presentada por medio de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, en relación a la segunda pregunta realizada la 
cual dice lo siguiente: 

".Favor de revisar la solicitud que se anexa e informar para el caso de Tamaulipas y Nuevo León 
a quien debo dirigirla, la solicitud ya fue enviada a nivel federal ya nivel estatal a Coahuila" (Sic) 

En relación a lo anterior, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1.- El acceso a la información pública es un derecho humano, y es usted la única 
persona que tiene la facultad de ejercerlo, por sí mismo o a través de un representante. 

Para el/o, debe acudir personalmente o por internet, ante la instancia que genere o 
resguarde la información que desea conocer, a fin de presentar en ese lugar su solicitud de 
información. 

2.- Para saber ante quién solicitar la información, se debe tomar en cuenta las funciones 
y atribuciones de cada ente público. 

Así, por ejemplo, si usted desea conocer lo relativo a becas otorgadas para víctimas 
del delito, lo procedente es que acuda ante el Instituto Tamaulipeco de Becas, Estímulos y 
Créditos Educativos (ITABEC), de acuerdo a los pasos que se indican más adelante. 

3.- Finalmente, si usted no está de acuerdo con la respuesta que le entreguen, o bien, si 
la autoridad no le contesta dentro del término de 20 días hábiles (los cuales pueden ampliarse 
por 10 días más), usted puede entonces acudir ante este Instituto para que nosotros 
defendamos su derecho de acceso a la información. 

Por lo tanto, le recomendamos que, mediante las siguientes instrucciones formule su 
solicitud de información ante Instituto Tamaulipeco de Becas, Estímulos y Créditos 
Educativos (ITABEC), toda vez que este Instituto es incompetente por ley, para poseer la 
información que usted solicita. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Cenlro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Teléfono: (834)3164888 
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Dicha solicitud puede presentarla de manera personal, ante Instituto Tamaulipeco de 
Becas, Estímulos y Créditos Educativos (ITABEC). 

o bien, mediante las siguientes instrucciones a través la Plataforma Nacional de 
. Transparencia: 

Instituto Tamaulipeco de Becas, Estímulos y Créditos Educativos (ITABEC) 

1.- Ingrese a la dirección electrónica http://www.plataformadetransparencia.org.mxl. el cual 
es el sitio oficial de la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del cual es posible 
formular solicitudes de información a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
poderes ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, sindicados y 
fideicomisos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos. 

En dicho portal, en la parte intermedia izquierda, aparecerá un recuadro denominado 
"Registro" al que deberá acceder mediante un clic 

--r'" 
PLATAFORMA NACIONAL 

~_;'~f~·~~~7~7:.!,_A,,~,~_~-<},~ , ~J~t~FT~'~;~{:~~:~J~~~s~~&~jJ~:irij;~~~~i~~~~t~!~!~~~~~~~~¡i 
Los Estados que están en el proceso de integraciót:l a la Plataforma Nacional de Transparencia, ponen a su 
disposición las direcciones electrónicas a través de las cuales podrán ejercer su derecho de acceso a la información; 

2.- Lo anterior lo llevara a una nueva ventana donde aparecerá un recuadro emergente. en 
donde será necesario efectuar su registro creando un Usuario y Contraseña, una vez que 
obtenga lo anterior, en el apartado superior aparecerá un recuadro griS con el título "Crear 
Solicitud", al que deberá hacer clic. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Teléfono: (834)3164888 
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®Ac~dc' 

Reglstrat .. 
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3.- Lo anterior, desplegará un formato electrónico para llenar en línea, en donde deberá 
especificar en su caso "Estado o Federación", seleccionar en el apartado "Sujetos 
Obligados" "Instituto Tamaulipeco de Becas, Estímulos y Créditos Educativos (ITABEC)." 
y dar clic en "Agregar", para proceder enseguida al campo "Solicitud de información" en 
donde deberá describir la información que desea obtener. 

Nombre del SIIlldtante o psoooOnlmo (opclonal) 
Apellido P'I"M 

DtOOOllnaclóo o razón ..,Ojal dol sujeto ob!J¡¡ado 01 Q\Je5O te ..,llclta Inform,ctóI>. 
Puedo <!.COgor mós de una opción On cad' uno <le las "Q"lent .. llSlas: 
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TIEMPO PARA RECIBIR LA INFORMACiÓN: 

• Dentro de los veinte días hábiles después de hecha su solicitud, la autoridad deberá 
responderle; sin embargo este tiempo puede ampliarse por diez días hábiles más. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Teléfono: (834)3164888 
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• Si no responden su solicitud usted puede acudir en cualquier momento ante el 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. (ITAIT) a interponer 
el Recurso de Revisión. 

• Si responden su solicitud, pero usted no está conforme con lo recibido, cuenta con 
quince días hábiles para acudir ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas. (lTAIT) 

Aunado a lo anterior, adjunto al presente usted encontrará oficio UTl091/2019, del doce de 
abril de dos mil diecinueve, a través del cual esta Unidad de Transparencia turnó su solicitud al 
Comité de Transparencia de este Instituto; igualmente es adherido el acta y la resolución 
número veintiséis (29/2019), del día quince de abril los corrientes, suscrito por el presidente 
dicho Comité, por medio de las cuales se determinó y confirmó la incompetencia de este 
organismo de trasparencia sobre la segunda pregunta de su solicitud de ínformación en 

. comento. 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los articulos 158 de la Ley de 
Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la respuesta entregada, 
cuenta con el derecho de impugnarla mediante el Recurso de Revisión que deberá interponer 
dentro de los quince días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que se le tenga 
por legalmente notificado. 

Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnación, visite la siguiente 
dirección electrónica: http://www.itait.org.mxltramites/recurso revisionl 

El ITAIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de asesoría u orientación 
que req~iera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a la información y protección 
de datos personales que contempla la Léy de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro. C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

ATENTAMENTE 

LICENCIADO LUIS ALBER 
TITULAR DE LA UNIDAD 
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-Solicitante: 
P re s e n t e: 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
OF1CIO: UT/096/2019 . 

FOUO: 00309719 

ASUNTO: RESPUESTA A SOUCITUD DE INFORMACIÓN 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 15 de abril de 2019. 

Me permito dar respuesta a.su solicitud de información· presentada por medio de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, en relación a la segunda pregunta realizada la -
cual dice lo siguiente: 

".Favor de revisar la solicitud que se anexa e informar para el caso de Tamaulipas y Nuevo León 
a quien debo dhiglrla, la solicitud ya fue enviada a nivel federal y a nivel eslalal-a Coahuila'(Sfc) _ 

·En relación a lo anterior, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1.- El acceso a_ la información pública es un derecho humano, y es usted la única 
persona que tiene la facultad de ejercerlo, por sr mismo o a través de un representante. 

Para ello, debe acudir personalmente o por internet, ante la instancia que genere o 
resguarde la información que desea conocer, a fin de presentar en ese lugar su solicitud de 
información. -

-2.- Para saber ante quién solicitar la información, se debe tomar en cuenta las funciones 
y atribuciones de cada ente público. 

Así, por ejemplo, si usted desea conocer lo relativo abecas otorgadas para víctimas 
del delito, lo procedente es que acuda ante el Instituto Tamaulipeco de Becas, Estfmulos y 
Créditos Educativos (ITABEC), de acuerdo a los pasos que se indican más adelante. 

3.- Finalmente,si usted no está de acuerdo con la respuesta que le entreguen, o bien, si 
la autoridad no le contesta dentro del término de 20 dlas hábiles (los cuales pueden ampliarse 
por 10 dras más), usted puede entonces acudir ante este Instituto para que nosotros 
defendamos su derecho de acceso a la información. 

Por lo tanto,lerecomendamos que, mediante las siguientes instrucciones formule su 
. solicitud de información. ante Instituto Tamaulipeco de Becas, Estímulos y Créditos 
Educativos (ITABEC), toda vez que este Instituto es incompetente por ley, para poseer la 

- información que usted solicita. . 

Calle Abasolo No 1 Q02 
Zona eenlro, C.P. 87000, 
Cd. Vlctorla, Tam. 

Teléfono: (834)3164888 
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Dicha solicitud puede presentarla de manera personal, ante Instituto Tamaulipeco de 
. Becas, Estímulos y Créditos Educativos (ITABEC). 

o bien,· mediante las siguientes instrucciones a través la Plataforma Nacional de 
. Transparencia: 

·Instituto Tamaulipeco de Becas, Estímulos y Créditos Educativos (ITABEC) 

1.- Ingrese a la dirección electrónica http://www.plataformadetransparencia.org.mxl. el cual 
es el sitio oficial de la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del cual es posible. 
formular solicitudes de información a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
poderes ejecutivo; Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos polfticos, sindicados y 
fideicomisos, asr como cualquier persona frsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos. 

En dicho portal, en la parte intermedia izquierda, aparecerá un recuadro denominado 
"Registro" al que deberá acceder mediante un clic 

i~J.ATAf~~~N~~Y<:,"" . -.' . . . , . 
. ~~~?,:~,~,~.~~~,~.~;r.;-? ;;'::':.\~?,:.::.':,/ :'. .'. -g;:J~5fJ~)i!¡~l¿~_~~ID~ittam 
---(os 'Estados que' e~n"en' el "proceso' de integradór:! a la Plataforma Nacional de Transparencia. ponen a su 

disposición las direcciones electrónicas a través de las cuafes podrán ejercer su derecho de "acceso a la información: 

2.- Lo anterior lo llevara a una nueva ventana donde aparecerá un recuadro emergente. en 
donde será necesario efectuar su registro creando un Usuario y Contraseña, una vez que 
obtenga lo anterior, en el apartado superior aparecerá Un recuadro gris con el titulo "Crear 
Solicitud", al que deberá hacer clic. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd.Victoria, Tam. 

. Teléfono: (834)316-4888 
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.. ..... L? . . : ':.: ¡ji . ®AI;ooIlO • 
•• o'" •• _ • 

Reglsi:mte 
.... __ ....... - ... -

..... _ .. _---..... _-
_ ... __ .... __ •• _." .......... (00 .. __ .. "' __ .... __ .... _ ... ""_ 

3.- Lo anterior, desplegará un formato electrónico para llenar en línea, en donde deberá 
especificar en su caso· "Estado o Federación", seleccionar en el apartado "Sujetos 
Obligados" "Instituto Tamaulipeco de Becas, EstimulaS y Créditos Educativos (ITABEC)." . 
y dar clic en "Agregar", para proceder enseguida al campo "Solicitud de información" en 
donde deberá describir la información que desea obtener. 

OerlOlnllllCl6nom6nlOal)dll,*l4~odi)oI"" ... 1, SOI"'t&IMIrmIlCl6rl, 
~ fst<lS •• ma de \l1li opdóo ,n tada 11110 do la¡ sl»u!eñ¡u 1IlW; 

.¡ 

_... _ .. _-' '---'--'''"'( 

~p'~ I 

~~_ .. J 

TIEMPO PARA RECIBIR LA INFORMACiÓN: 

• Dentro de los veinte días hábiles después de hecha su solicitud,la autoridad deberá 
responderle; sin embargo este tiempo puede ampliarse por diez días hábiles más. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C,P, 87000, 
Cd, Victoria. Tam. 
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• Si no responden su solicitud usted puede acudir en cualquier momento ante el 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. (ITAlT) a interponer 
el Recurso de Revisión. 

• Si responden su solicitud, pero usted no está conforme con lo recibido, cuenta con 
quince días hábiles para acudir ante .el Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas. (ITAIT) 

AUnado a lo anterior, adjunto al presente usted encontrará oficio UT/091/2019, del doce de 
abril de dos mil diecinueve, a través del cual esta Unidad de Transparencia turnó su solicitud .al 
Comité de Transparencia de este Instituto; igualmente es adherido el acta y la resolución 
número veintiséis (29/2019), del dla quince de abril los corrientes, suscrito por el presidente 
dicho Comité, por medio de las cuales se determinó y confirmó la incompetencia de este 
organismo de trasparencia sobre la segunda pregunta de su solicitud de información en 

. comento. . 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los artlculos 158 de la Ley de 
Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la respuesta entregada, 
cuenta con el derecho de impugnarla mediante el Recurso de Revisión que deberá interponer 
dentro de los quince días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que se le· tenga 
por legalmente notificado. 

Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnación, visite la siguiente 
dirección' electrónica: http://www.itait.org.mxltramiteslrecurso revision/ 

El ITAIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de asesorfa u orientación 
que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a la información y protección 
de datos personales que contempla la Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública 
del Estado de Tamaulipas. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 
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SECCIÓN: UNIDAD D~ TRANSPARENCIA 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 
NÚMERO DE OFICIO: UTj091j2019. 

NÚMERO INTERNO: 5i'068-2019' 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 12 de abril de 2019, 

LIC. JUAN ARMANDO BARRO N PEREZ 
PRESIDi:NTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT' 
PRESENTE: 

Por medio del presente, anexo solicitud de información, formulada a traves de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

, 

N° Dia de formulación 
Folio Plataforma Nacional de 

Folio interno ITAIT 
Transparencia 

-
1 ,12-04-2019 81-068-2019 00309719 

Cabe destacar que dicha solicitud se le remite debido a que, a consideración de esta 
Unidad de Transparencia la misma versa sobre información que no es generada, ni obtenida 
con motivo de las atribuciones y facultades de este organismo garante; por lo tanto, se sugier~ 
confirmar la INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad' de Transparencia. Lo anterior de 
acuerdo al artículo 151, numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas. 

Ahora bJen, anexo al presente usted encontrará el contenido de dicha solicitud 
juritamente con su proyecto de respuesta. 

ATENTAMENTE 

I"I\ •• ¡;;'~""I"''''V LUIS ALBER 
COMITE DE TRANSPARENCIA TITULAR DE LA UNIDAD DE 

e.c.p.- Archivo 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Gantro, C.P. 87000, , 
Cd. Victorla, Tam,., 
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CONSIDERACIÓNES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

N° 
Folio 
ITAIT 

1· S~068·2019 

Solicitud 

"1.' Favor de revisar la solicitud 
que se anexo e Informar para el 
caso de Tamaufipas y Nuevo Léon 
a quien debo dirigirla, la solicitud 
ya. fue enviada a nivel federal y a 
nivel estatal a Coahuila." (sic). 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. B70DD, 
Cd. Viclorla, Tam. 

Propuesta de Respuesta 

Se determina que este Instituto de Transparencia no 
cuenta con la információn que requiere, ya que no eS parte 
de sus facultades, ni atribuciones conferidas por la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado contar con la 
información que solicita. 

Por lo que, atendiendo a lo anterior en el presente caso, es 
viable orientar al particular a ~n·de qUe dirija su solicitud de 
información ante el sujeto. obligado "Instituto 
Tamaulipeco de Becas, Estimulos y Créditos 
ESucatlvos" (ITABEC), toda vez q~e, el es el que cuenta y 
tiene conocimiento de las becas otorgadas para vlctimas 
del delito en Tamaullpas, con fundamento en el articulo 
primero y segundo del DECRETO GU!,!ERNAMENTAL 
MEDIANTE EL CUAL SE CREA· EL INSTITUTO 
TAMAULlPECO DE BECAS, ESTIMULaS y CRÉDITOS 
EDUCATIVOS. 

." I~L. :.~.#' ~.!i'~K'_'q~ .1::" 'Otl.I . ::. .. ~ ... ~ : . 
_1"'_~IiOo."" 

I ESTIMUlO A LA EXCElEIiCIAEDUCATIVA 

'-oot 

a~d!I!It~all1lJlllllll~~,.IIIIIIMIIII\IIIo!krI;l¡I:lII!W,~! 

~""'4tlIlIdo!llb!INJIs~,5if>I<Il!."_¡ilJasr~ 
~*I'NIlOülf!t<IIdoIlIaI~lIIIP'llI~iIIM-"~ 
JIIImldIo1)_~ __ """",*"-

\DI_II!Ii'lA>_<IfI,..... ... lGlf)¡ .. IlI~~.~1 
~1~_""".,.,afoIlrUIIGII~IiIoI~"""' ... "'po\lIO'~"" ... 
~1tMImII.IIloOebetI.,...~ .. d~ __ II'IIfoO!Lh'<III.uI"" 
,.,.,ohao~!AJidHId'l1latltw.aobilQ~_ . 

.. -..... ",:"::, 

Teléfono: (B34)316-57.00 
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Calle Abasolo No 1002 
Zona Cenlro, C,P, 87000, 
Cd. Victoria, T am, 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

¡;'¡'¡i '-"""'~.';i;rli, #:; ,i.".i ..... ~' :;:¡'~~";'. ,'_'''' ~i,,;: . ..:.i~'.",5:_ .. .. "'~_o_,.. --'loe"l~I_5""'_~61ln1Jo>:1¡~",_,. .. _ 

--... ... ~-
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Ahora bien en relación al Estado de Nuevo Léon, 
deberá dirlairse a la Secretaría General de Gobierno o a 
la Secretaría de Educación. para que la orienten a 
realizar los tramites que solicita, 

Teléfono: (834)316-57-90 
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ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO .DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULIPAS, CELEBRADA EN 15 DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 15 de Abril de dos mil diecinueve, siendo las once 
horas con un minuto, se reunió en la Sala del Pleno del. Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información dé Tamaulipas, el Comité de Transparencia de este Organismo 
garante, encontrándose presentes los siguientes: 

Licenciado Juan Armando Barrón Pérez, Director de C::apacitación y Difusión del ITAIT y 
. Presidente del Comité. 
Contadora Pública Sandra Concepción Heredia Reséndez, Jefa de la Unidad 
Administrativa. 
Contadora Pública Bertha Yrissol Perales Lazcano, Jefa de la Unidad de Finanzas. 

1; Lista de asistencia y verificación del quorum. Una vez que quedo comprobada la 
asistencia de los integrantes. del Comité de Transparencia, su Titular declaró la 
existencia de quorum legal para sesionar. 

11. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del dia. Acto seguido, el Titular del 
Comité de Transparencia sometió a consideración de sus integrantes, el siguiente 

. Orden del Día: 

1. Lista de Asistencia y verificación del quórum. 
2. Aprobación del orden del dla. 
3. Dictaminacion sobre la resolución de incompetencia de planteada por la Unidad de 
Transparencia, con respecto a la solicitud, con número de folio 00309719. 
4. As.untos Generales. 

POR UNANIMIDAD SE APROBÓ EL ORDEN DEL OlA. 

111. Dictaminacion de la resolución de incompetencia de la solicitud con número de 
folio 00309719. 

del Comité dio paso al análisis de la propuesta de 
por la Unidad de Transparencia, en relación a la solicitud con 

'''n,r>7.'O en donde los integrantes del Comité verificaron las 

1 
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facultades y atribuciones que la Ley de Transparencia y Acceso a ,la Información 
pública del Estado de Tamaulipas, a través de los artículos 33, 34, 38 Y 39 le confieren 
al Instituto, y del Reglamento Interior, que le confieren a cada una de sus Unidades 
Administrativas. 

Una vez analizado lo anterior, los miembros del Comité estimaron que la propuesta de 
incompetencia, se encontraba apegada a derecho, en virtud de que El Instituto' de 
Transparencia y Acceso a la información, de Tamaulipas NO' cuenta, con la 
información que requiere el solicitante, de la misma manera se estableció correcta la 
orientación al particular para que realice una nueva solicitud ante la dependencia 
indicada en la resolución. 

Acto, seguido, el Presidente del Comité de Transparencia, sometió a consideración de 
quienes integran dicho comité la declaración de incompetencia propuesta por la Unidad 
de Transparencia, misma que fue aprobada por unanimidad: 

No existiendo otro asunto que tratar, el Presidente del Comité de Transparencia, 
declaró concluida la presente sesión, siendo las once horas. con veintiocho minutos del 
día en que se actúa, firma do al margen y al calce los que en ella intervinieron. 

, , '4yAcee.o 
, ' - .. , ' , , ~ 

~q , ~" 
~ . e,.,.. \ ., ,~rre ~ ,... "p. Oe g 

s ''''I1V8PAltis' 'eL 

~ " ' '.' NelA 1" 
, r~ Pérei! • " ' '" 
e T ~nsparenci.talt ;~ 

ndra Concepció Heredia Reséndez. 
Secretaria 

ACTA NÚMERO VEINTlNUEVA, ELABORADA POR EL COMITt: DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT, EN DONDE 
SE DETERMINA LA INCOMPETENCIA DE LA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO 00309719 EN FECHA 15 DE 
ABRIL DE 2019. 

2 





itait 
Folios Plataforma NacIonal; 00309719 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCiÓN NÚMERO VEINTINUEVE (029/2019) •. 

Victoria, Tamaulipas, a 15 de abril de dos mil diecinueve. 

VISTO el eslado que guarda la solicitud de infonnación 8;·068·2019 Con número de 

.folio 00309719 presentada ante este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información, 

se procede a dictar resolución con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- Que en 11 de abril de 2019, a las 19:31 horas, fue fonnulada una solicitud de 
información ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas, (en adelante ITAIT), a través del Sistema de Solicitudes de 
Acceso a la Infonnación del Estado de Tamaulipas, (http://www.sisaltamaulipas.org). 
Misma que por ser tramitada después de las 15:00 horas, se toma como presentada hasta el 

siguiente dia ·hábil, teniendo oficialmente como fecha de presentación, el 12 de abril de 
2019. 

La solicitud de mérito consiste en lo siguiente: 

"Favor de revisar la solicitud que se anexo e informar para el caso de Tamaufipas y Nuevo 
LOOn a quien debo dirigirla, la 50licitud ya fue enviada a nivel federal y al nivel estatal en 
Coahuila 

Solicitud de Infonnación 
Becas otorgadas para víctimas del delito 

Nuevo León· Tamaufipas . Coa hulla 
Favor de proveer la siguiente informaci6n por año fiscal ejercido. Incluir desde la primera beca otorgada 
hasta la última. 
~9'an¡za.r [a información por entidad federativa: Nuevo León, Tamaullpas, CoahuiJa 

Brindar la siguiente Infannación en los dos niveles. CEAV Federal y CEAV Estatal 
1. Informar el presupuesto total otorgado a la CEAV Federal por año fiscaf desde su origen hasta 

la fecha • 
2. Informar el presupuesto total otorgado a la CEAV Estatal por año fiscal desde su origen hasta 

la fecha 

Padrón de beneficiarlos del fondo CEAV Estatal y Federal 
1. Año de solicitud 
2. Sexo del solicitante 
3. Edad del solicitante 
4. ¿Cuántos núcleos doméstlcos tIene dados de aha el solicitante? 
5. Entidad federativa en la que recibe notificaciones el solicitante 
6. Total de recursos destinados al solicitante 
7. ¿Cuántas personas menores de edad tiene a su cargo el solicitante? 
6. Informar la cantidad de personas menores de edad que están a cargo del solicitante 

a. Proporcionar vinculo de parentesco que tiene la/el SOI~iCití1· aíi;n~te~co~n~'tOSi8m~e~n~ore~s~~~~~~ b. Vinculo de parentesco que tienen los menores con la . . 
c. Sexo de 10$ menores a cargo del solicitante 
d. Edad de los menores a cargo del solfcftante 
8. Recibe beca (Si J No) 

9. Relación del solicitante con la víctima directa 
10. Hecho victimizante que sufri61a victlma directa 
11. At\o en que tuvo lugar el hecho victimlzante 
12. La victima directa está muerta (Si I No) 
13. La victIma directa está desaparecida (Si I No) 
14. La vfctima directa dejó huéñanos (Si I No) 

Sobre NNA que figuran en los registros· de beneficiarios del CEAV Estatal y Federal 





Total de n¡¡íos, n¡nas y adolescentes (NNA) qua quedaron huérfanos o que tienen a alguno o ambos 
padres en condición de desaparecidos, Ofrecer la siguiente información de cada uno de esos NNA. 

1. Edad 
2. Sexo 
3. infotmar quien tiene la custodia de los NNA 
4. Su padre/madreltutor fue vfctima de desaparición forzada (Si / No) 
5. Su padre/madreJtutor está muerto (Si I No) 
6. Entidad federativa en la que recibe notificaciones el solicitante a cargo 
7. Grado escolar que cursa el NNA 
8. Grado escolar del NN 
9. ¿El NN es huérfano? (Si I No) 

a. En caso de responder si, especificar la relación de parentesco que el NN tenia con 
esta persona. 

10. ¿El NN tiene un familiar desaparecido? (Si / No) 
a. En caso de respónder si, especificar la relación de parentesco Que el NN tenra con 

esta persona. 
11. Total de recursos (en pesos mexicanos) destinados al núcleo doméstico de este NN 
12, Además de ser estudiante Qua otra ocupación tiene el NN 
13. ¿Qué vInculo tiene el NN con la persona que fue víctima directa? 
14. ¿Qué tipo de evento victimizante sufrió/a víctima directa? 
15. ¿En qué año ocurrió dicho evento vlctimizante? 
16. Edad de la víctima directa en el momento en que ocurrió el evento victimlzante 
17. Edad de la vlctima indirecta (NN) en el momento en Que ocurrió el evento vlctimizante 
18. Edad del solicitante del apoyo en el momento en que ocurrió el evento victimizante 
19. Edad del solicitante del apoyo al momento de la primera solicitud 
20. Proporcione la ocupación anterior de la vfctima directa antes del evento victimizante 
21. ¿A cargo de quién está e! NN? 
22. ¿Quién tiene la custodia legal del NN? 
23. ¿En Qué tipo de núcleo doméstico vive el NN? (Favor de referir las categorías que el programa 

utilice para tlplflcar a Jas familias, nos referimos a categorias del tipo: extensa, monoparental, 
reconstituida. etc.). 

24. ¿Cuántos miembros tiene el núcleo doméstico Que está a cargo del NN? 
25, ¿Cuáles son las edades de los Integrantes del núcleo doméstico que está a cargo del NN? 
26. ¿Cual es el vinculo de parentesco del solicitante co~ el NN? 
27. ¿El solicitante tiene la custodia legal del NN? (Si I No) 
28. Edad actual de la persona que solicitó el apoyo 
29. Ocupación de la persona Que solicita el apoyo. . 
30. Si el NN no es beneficiario de beca, informar el motivo. 

Becas 
A partir de qué afta se comenzaron a dar estas ,becas en cada entidad federativa de interés 
(Tamaulipas, Nuevo León, COahuila) 
Informar las modificaciones de los montos de las becas por año fiscal 
Informar el presupuesto otorgado a este fondo de becas por año fiscal 

1. Lugar y fecha de la so~citud 
2. La beca fue otorgada a la "vfctima indIrecta" I "víctima directa" 
3. Año de nacimiento del beneficiario de la beca (B8) 
4. Sexo del BB 
5. Entidad federativa en la que recibe notificaciones el BS 
6. Grado eJ~colar del B8 
7. ¿El SS es huérfano? Si I No 

a. En caso de responder si, especificar la relación de parentesco Que el S8 tenia con 
esta persona. 

8. ¿El 8B tiene un familiar desaparecida? Si I No 
a. En caso de responder si, especificar la relación de parentesco que el SS tenia con 

esta persona. 
9. ¿En qué año recibió el beneficiario su primera beca? 
10. Total de al'ios acumulados en Que ha recibo beca el beneficiarlo 
11. Total de recursos (en pesos mexicanos) destinados al beneficiarlo a lo largo de sus años como 

beneficiario 
12. Ademas de ser estudiante Que otra ocupación tiene erBS 
13. ¿Qué vinculo tiel')e el Be con la persona que fue víctima directa? 
14. ¿Qué tipo de evento victimizante sufrió la vlctima directa? 
15. ¿En qué ar'lo ocurrió dicho evento vicfimizante? . 
16, Edad de la vlctima directa en el momento en que ocurrió el evento victimizante 
17. Edad de la v/ctima indirecta en el momento en que ocurrió el evento victimizante 
18. Si la víctima directa está viva. Ocupación de la vfctima directa. 
19. Si la vfctlma directa está muerta O desaparedds, proporcione la ocupación anterior al evento. 
20. ¿A cargo de Quién está el BS? 
21. ¿Quién tiene la custodia legal del BS? 
22. ¿En qué tipo de núcleo doméstico vive el 8B? (Favor de referir las categorías que el programa 

utilice para tipificar a las familias, nos referimos a categorias del tipo: extensa, monoparental, 
reconstituida, etc.). 

23. ¿Cuántos miembros tiene el núcleo doméstico que está a cargo del BB? 
24. ¿Cuáles son las edades de los integrantes del núcleo doméstico Que está a cargo del 88? 
25. ¿Cuál es el vinculo-de parentesco del solicitante de la beca con el BB? 
26. ¿El solicitante de la beca tiene la custodia legal del BS? Si / No 
27. Edad de la persona que solicitó la beca para el beneficiario 
28. Ocupación de la persona qJe solicitó la beca para el beneñcjario~ (sic.) 
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11.- Que en 12 de Abril del año que transcurre, la Unidad de Transparencia estableció 
que la solicitud antes referida no es de competencia de este Sujeto Obligado, para 

conocer y dar respuesta a dicho requerimiento, turnando a este Comité el oficio 
UT/091/2019, por medio del que comunic610 siguiente: 

"Cabe destacar que dicha solicitud se le remiten debido a que, a consideraCión de esta Unidad 
de Transparencia, la mismas versan sobre información que no es generada, ni obtenida con 
motivo de las atribuciones y facultades de 9ste Organismo Garante: por lo tanto, se sugiere 
confirmar la INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de Transparencia, Lo anterior de 
acuerdo al artfculo151, numeml1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
TBmaulipas.~(Sjc) 

Por lo que estando así las cosas, se procede a emitir la resolución bajo el tenor de 
lOS siguientes 

CO N SI D E RA N D O: 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia del ITAIT, es competente para confirmar, 
modificar y revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia 
realicen los titulares de las áreas que integran a este Instituto, de conformidad con los 
artículos 38, fracción IV, 146. numeral 2, 151,152, 153 Y 154 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que el articulo 151, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, 
determina que. cuando el sujeto obligado, no sea competente para atender una solicitud de 
información por razón de su materia, deberá comunicarlo al solicitante y, en caso de poder 
determinar quién es el sujeto obligado competente, lo hará también del conocimiento del 
interesado. 

TERCERO.- En su oficio UT/091/2019. la Unidad de Transparencia de este 
Organismo Garante, determinó que lo requerido a través de la solicitud con número de folio 
00309719, no se encuentran en poder de este Órgano Garante documentos generados, 

administrados, ni obtenidos con motivo de las atribuciones y facultades de este Instituto, 
para lo cual realizó la fundamentación y motivación siguiente: 

"Se determina que este Instituto de Transparencia no cuenta con la información que requiero, 
ya que no es parte do. sus facultades, ni atribuciones conferidas por la Ley de Transparencia 
vigente en el Estado contar con la Información soJicjtads. 

Por lo que, atendiendo a lo anterior en el presente caso, es viable orientar al particular a fin de 
que dirija su solicitud. ante el Sujeto Obligado Instituto Tamaullpeco de Becasr Estimulos 
y Créditos Educativos, toda vez que, es el que cuenta y tiene conocimiento de las becas 
otorgadas para vícUmas del delito en Tamaulipas, con fundamento en el artículo primero y 
segundo DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SECREA EL INSTITUTO TAMAULlPECO DE 
BECAS yeRADITOS EDUCATIVOS". 

CUARTO.- Los integrantes del Comité verificaron las facultades y atribuciones que la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública a través de sus artlculos 33, 34, 38 
Y 39, le confieren al Instituto; además de revisar las facultades y atribuciones que el 
Reglamento Interior le confiere a cada una de sus Unidades Administrativas. Por lo que 
establecieron correcto el actuar de la Unidad de Transparencia, al determinar la 





incompetencia de este Inslttuto sobre la solicitud de información si·068·2019 con número 
de folio 00309719 y orientar al particular a solicitar la información ante EL INSTITUTO 
TAMAULIPECO DE BECAS, ESTfcULOS y CRÉDITOS EDUCATIVOS. 

QUINTO.· Con fundamento en el artículo 67, fracción XXXIX, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. las 
resoluciones de este Comité de Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo 
momento que la información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal 
carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del ITAIT, asi 
como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de versión 
pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya un dato personal, 
cuya pUblicación está prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su 
caso, de quien le represente, tal como lo impone el articulo 3, fracción XXXVI; 110, fracción 
111; 113 de la Ley de Transparencia y Acceso ala Información de Tamaulipas . 

. R ES U EL VE: 

PRIMERO.· Se confirma la determinación de incompetencia planteada por la 
Unidad de Transparencia de este Instituto, según lo dispuesto en el considerando CUARTO. 

SEGUNDO.· Se requiere a la Unidad de Transparencia, a fin de que notifique la 

presente resolución al particular. 

Así lo resolvieron por unanimidad el Licenciado JUAN ARMANDO BARRÓN 
PÉREZ, las contadoras Públicas, SANDRA CONCEPCiÓN HEREDIA RESENDEZ y 
BERTHA YRISSOL PERALES LAZCANO, integrantes del Comité de Transparencia. del 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, siendo presidente el 
primero de los nombrados. 

(l..c.ceso a la Ih/; 
~~ -; .",-, 

~$ ~%: 
J COMITE "", 
~ DE ~ 
~ TRANSPARENCIA ¡¡ 
~ ~ 

Ba~~érez. • t 1 de Tr ,n ... ar_1 

ra Concepción eredia Reséndez. 
Secretaria. 

RESOLUCiÓN NÚMERO VEINTINUevE (02912019), DE 15 DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, D~L 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAUlIPAS. 






